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Nombre de la obra:
Nombre del grupo (si lo tuviere):
Datos de la obra (memoria descriptiva y datos técnicos):
Duración:
Nombre del docente o coordinador a cargo:
DNI:
Participantes (nombres y apellidos, DNI):
Municipio, comuna o institución:
Dirección:
Localidad:
Teléfono:
E–mail:
Nombre, apellido y teléfono de algún referente institucional:

Considerando que el objetivo principal del evento es promover el encuentro y el intercambio de experiencias en un marco de convivencia y disfrute de lo realizado, la organización establecerá el orden de las presentaciones de acuerdo a la programación general de la Bienal. Las presentaciones tendrán lugar  en un espacio a definir en la Nave  4 del CEC.
Con el fin de que tengan oportunidad de mostrar y compartir sus trabajos la mayor cantidad de instituciones o grupos, las obras coreográficas individuales o grupales no podrán tener una extensión mayor a 7 minutos.
Los participantes menores de edad deberán estar acompañados por docentes o padres.
La presentación de los trabajos estará a cargo de profesionales o directivos de la institución y deberán hacerlo con un permiso extendido por los padres o tutores, como así también una autorización para cada participante de registro de imagen.
La organización de la Bienal no cubrirá gastos de traslado y estadías.

El solo envío de este formulario implica la aceptación de los requisitos y condiciones mencionados en la convocatoria.

Se recibirán las propuestas vía e-mail hasta el 1 de mayo de 2017.
Para ello completar la ficha correspondiente y enviar al e-mail: bienalarteydiscapacidad@santafe.gov.ar
Consultas al e-mail: bienalarteydiscapacidad@santafe.gov.ar
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